
LA ASAMBLEA LEGISLATWA 

DECRETA: 

Articulo 1. Se crea un fideicomiso a favor del Fondo de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja de 

seguro Sòtiial, que estará constituido por: 

I 1. Un aporte mínimo de sesenta millones de balboas (B/.óO,OOO~OOO.OO) del Programa de . ..~._. ^_., 

2. 

Administración de la Caja de Seguro Sociàl; 

Un aporte del Estado de sesenta millones de ‘balboas (B/.60,000,000.00), adquiridos 

de la siguiente manera: 

a. El producto de la ventas del complejo &l antiguo Hospital Claqton, conformado 

por los edificios 519, 519-A, 520,,52i,‘522, 525, 525-A y 526: per un monto 

mínimo de once millones de balboas (3H.l I~OOO,OOO.OO). 

b. Veinticuatro millones quinientos~mil~balboas ~/.24,5OO,ûOO.OG\ en instrumentos 

hnancieros garantizados sor e! Estado,‘qtie seh aportados en íres Emisiones 

iguales, realizadas en 60s consecuti<os apa& de enero dei tin 2eO2. 



4 Gaceta Oficial, miércoles 25 de julio de 2001 N” 24,352 

Artículo 2. Se autoriza a la Caja de Seguro Social para que transf:era, del Programa de 

Administración, una suma mípima de sesentä millones de balboas (E!.60,000,000.00) poa 

constituir un fideicomiso, en los términos de la presente Ley. 

Artículo 3. La Caja de Seguro Social será,la entidad fiduciaria que manejarï la sutia descrita en 

el articulo 1 de esta Ley y las que se le adicionen, por todo el tiempo que dure el fideicomiso, 

pero no cobrará comisión alguna por su manejo. 

Artículo 4. El fideicomiso descrito se regirá por el Sistema Financiero de Capitales 

Constitutivos y por la Ley 1 de 19S1, que regula’el Fideicomiso en Panamá, en lo Que ésta le sea 

aplicable. 

,.. 
Artículo 3. El fideicomisario de los-fondos descritos-en el artículo 1 de esta Ley, será la 

población pensionada a la fecha de promulgación de’la presente Ley, a la cual se le pagará un 

aumento en sus pensiones, de acuerdo con los estudios que al respecto realice la Caja de Seguro 

Social. 

Artículo 6. Esta Ley empezará a regir desde su promtilgación y derooa cualquier disposición ,s 

que le sea contraria. 

COMLWÍQUESE Y CÚMPLASE. 
: ; 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 29 días del n es de junio dc 
año dos mil uno. 
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